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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8483/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 8/2023 =

ARTÍCULO 1º: Requerir al Consejo de Administración de la COOPERATIVA ELECTRICA, DE VIVIENDA, CONSUMO, OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE BOLIVAR LIMITADA lo siguiente:

a) Realice un informe técnico explicando los motivos por los cuales se produjo un corte de energía eléctrica el día 6/03/2023 desde las 19.15 horas, hasta las 06.30 horas del día 07/03/2023
b) Informe los motivos técnicos de la totalidad de los cortes de suministro de electricidad no programados, ocurridos en el año 2022 y lo que va del año 2023;
c) Informe y documente, los reclamos recibidos por corte de luz realizados por los usurarios como consecuencia de los daños que puedan haber sufrido derivados de dicha contingencia, durante el año 2022 y lo que va del año 2023, y su estado de resolución.
d) En caso de que los cortes de luz no programados, ocurridos durante el año 2022 y 2023 hayan sido responsabilidad directa y/o indirecta de la empresa EDEN, informe los reclamos efectuados por la Cooperativa, tanto de forma directa, como ante los organismos de control y/o en su caso ante el Poder Judicial.  Acompañe en su caso la documentación pertinente.
e) Informe cómo tiene pensado compensar a los usuarios por la falta de prestación de servicios, no sólo en cuanto a los daños materiales ocasionados, sino ante por los daños que como consumidores tienen derecho a ser resarcidos, por la deficiente prestación del servicio. 
ARTÍCULO 2º: Solicitar a OCEBA, que informe si la COOPERATIVA ELECTRICA, DE VIVIENDA, CONSUMO, OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE BOLIVAR LIMITADA, ha iniciado algún expediente reclamando a la empresa EDEN por los cortes de luz no programados, ocurridos durante el año 2022 y 2023 en la ciudad de Bolívar. En caso afirmativo, acompañe copia del o los expedientes generados con motivo de dicho reclamo.

ARTÍCULO 3º: Dirigirse a la empresa EDEN S.A. para que informe lo que seguidamente se expone: 
a) Informe de manera circunstanciada, las inversiones realizadas en los últimos 10 años por dicha empresa, en la línea de alta tensión por la cual transporta la energía eléctrica hasta la subestación de la localidad de Bolívar;

b) Realice un informe técnico explicando los motivos por los cuales se produjo un corte de luz el día 6/03/2023 desde las 19.15 horas, hasta las 06.30 horas del día 07/03/2023
c) Informe los motivos técnicos de la totalidad de los cortes de luz no programados, ocurridos en el año 2022 y lo que va del año 2023;
d) Informe si las contingencias acaecidas el día 6/03/2023 desde las 19.15 horas hasta las 06.30 horas del día 07/03/2023 afectaron el suministro eléctrico de otras localidades en las cuales Ud. presta servicio como por ejemplo en la localidad de Hipólito Yrigoyen, Daireaux, etc. En caso afirmativo, informe si fue un corte de manera general y por un lapso tan prolongado como el ocurrido en nuestra localidad. 
e) Informe si con motivo de los reiterados cortes de luz que han sido provocados por el deficiente servicio que Ud. presta a esta localidad, ha compensado a la Cooperativa en el pago de sus facturas, realizando algún descuento en el pago de las mismas 
ARTÍCULO 4º: Solicitar al OCEBA, que informe si la COOPERATIVA ELECTRICA, DE VIVIENDA, CONSUMO, OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE BOLIVAR LIMITADA y/o la empresa EDEN, ha informado el corte general del servicio realizado en la ciudad de Bolívar desde las 19:15 hs del día 06/03/2023 hasta las 06:30 hs del día 07/03/2023.

ARTICULO 5°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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